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COMISION BANCARIA NACIONAL

RESOLUCION liD No. 1-93
(De 1o. de febrero de 1993)

COMISION BANCARIA NACIONAL
en uso de sus facultades legales, y

CONSIDERANDO:.

Que el Organo Ejecutivo debidamente facultado por la Ley I de 5 de enero de 1984, por la cual
se regula el Fldeicomíse en Panamá, expidió el Decreto Ejecutivo No. 16 de 3 de octubre de
1984, por el cual se reglamenta el ejerclcla del negocio de Fideicomiso;

Que el Artículo 4 del Reglamento para el ejercicio del negocio de Fideicomiso, aprobado
mediante Decreto Ejecutivo No. 16 de 1984, focuffa a esta Comlslón para expedir Ucencla
Fiduciaria a toda empresa fiduciaria que cumpla con los requisitos exlgides por el citado
Decreto Ejecutivo;

Que BIPAN MANAGEMENT INC., sociedad constituída conforme o los leyes de la República de
Panamá, inscrita en el Registro Público a Ficha 252882, Rollo 33677, Imagen 36 de la Sección
de MicropeF~culas (Mercantil), ha solicitado por Intermedio de Apoderado especial, LICENCIA
FIDUCIARIA para ejercer el negocio de Fideicomiso de acuerdo con las leyes de la República de
Panamá; y

Que BIPAN MANAGEMENT INC., cumple con los requisitos exigidos par el Decreto ejecutivo No.
16 de 1984 para el otorgamiento de Licencia Fiduciaria, según pude determinarse conforme
a investigaciones de la Secretarla de esta Comisi6n.

RESUELVE:
Ot6rgase LICENCIA FIDUCIARIA o BIPAN MANAGEMENT INC., que lo faculta

para dedicarse al negoc~o de fideicomiso en o desde la República de Panamá.
Dada en la Ciudad de PonarnO, al primer (103 ciía del mes de febrero de mil novecientos
noventa y tres (1993).

DEUA CARDENAS
Presidenta

Es f~ copla de su original
Eudoro Joén E.
DireCtor Ejecutivo
Comisión Bancaria Nacional

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE

EUDORO JAEN ESQUIVEL
Secretario

MINISTERIO DE OBRAS PUBUCAS
Junta Técnica de In~ y ArqulteCtura

(Ley 15 de 26 cle enero de 1959)

RESOLUClON NO. 93°317
Panamá, 22 de enero de 1993

*Por media de la cual se deroga la ResoluclónNo. 220 del 14cle enero de 1987,yse Adopta



~[~ 22.228 , (lace~ Olicial, mi¿"rcoles ,17 ,de ~brero de 1993 
el Nuevo Reglamento de Seguridad para Ascensores y Montacargas."

RESUELVE:

ARTI~;ULO UNICO: Adóptese el Nuevo Reglamento de Seguridad para Ascensores y Montacar-
gas.

FUNDAMENTO LEGAL: Ley 15 del 26 de enero de 1959, reformada por la Ley 53 de 1963.

Esta Resolución comenzará a regir a los noventa (90) días a partir de su promulgación.

PUBLIQUESE Y CUMPI.ASE
ING. ROGELIO B. DELGADO G.

Presidente
ING. FRANCISCO J. BARSALLO

Secretario General y Repr. del COICl de la SPIA
ING. TOMAS DE ROUX
Repr. del CIEMI-SPIA

ARQ. HUMBERTO ECHEVERRIA
Repr. del Colegio de Arquitectos -SPIA

ARQ. SONIA GOMEZ GRANADOS
Repr. de la Facultad de Arquitectura - Univ. de Panamá

ING. ROBERTO VARGAS
Repr. del Ministerio de Obras Públicas

ING. AMADOR HASSEELL
Repr. de la Universidad Tecnológica de Panamá
INSTITUTO PANAMEÑO AUTONOMO COOPERATIVO

RESOLUCION No. IPACOOP PJ-10-92
(De 11 de septiembre de 1992)

LA DIRECCION EJECUTIVA DEL INSTITUTO PANAMEÑO AUTONOMO COOPERATIVO,
en uso de sus facultades legales:

CONSIDERANDO:
Que la Cooperativa de AHORRO Y CREDITO EMPLEADOS DEL MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA, R.L.,
ha elevado a esta Superioridad, formal solicitud para que se le conceda Personería Jurídica.

Que dicha solicitud cumple con las exigencias y requisitos establecidos en la Ley 38 del 22 de
octubre de 1980 y el Decreto No. 31 del 6 de noviembre de 1981;

Que el literal "q" del Artículo 3°- de la Ley 24 de 21 de julio de 1980, otorga competencia al INS-
TITUTO PANAMEÑO AUTONOMO COOPERATIVO, para conferir a las Asociaciones Cooperativas
el status de Personas Jurídicas.

RESUELVE:
PRIMERO: Otorgar, como en efecto otorga, Personería Jurídica, a la Cooperativa de AHORRO
Y CREDffO EMPLEADOS DEL MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA, R.L.

SEGUNDO: Autorizar el funcionamiento de la Cooperativa de AHORRO Y CREDITO EMPLEADOS
DEL MINISTERIO DE LA PRESIDENCIA, R.L., advirtiéndole que deberá cumplir con los objetivos
ser~alados en su Escritura Constitutiva y sus Estatutos, así como con las leyes pertinentes.
TERCERO: Entregar copia de esta Resolución a los interesados para los fines consecuentes.

CUARTO: Esta Resolución tendrá efectos legales a partir de su promulgación,

Dada en la Ciudad de Panamá, a los once (11) días del mes de septiembre de 1992.

REGISTRESE, PUBUQUESE Y CUMPLASE

ALBERTO E. TELLO
Director Ejecutivo

GONZALO A. CORREA
Subdirector Ejecutivo

Certifico que lo anterior es fiel copla de su original
MARIA ELENA HERRERA
Secretarla General
Dada en la Ciudad de Panamá,
a los 22 días del mes de diciembre de 1992.


